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El Consejo General,

Tomando nota de la solicitud formulada por el Gobierno del Camerún de una exención de las
obligaciones que le corresponden en virtud del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, hecho en Marrakech el 15 de abril
de 1994 ("Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC")1;

Reconociendo que el 13 de diciembre de 1995 el Camerún pasó a ser parte contratante del
Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC y se acogió al párrafo 1 del artículo 20 de dicho
Acuerdo para retrasar la aplicación de sus disposiciones por un período de cinco años contados desde
la fecha de entrada en vigor del Acuerdo para el Camerún, el 13 de diciembre de 1995, y le
correspondía, por consiguiente, aplicar las disposiciones de dicho Acuerdo no más tarde del 13 de
diciembre de 2000;

Considerando que el Camerún ha hecho grandes esfuerzos y logrado un considerable avance
para poner en aplicación las disposiciones del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC;

Considerando también que el Camerún ha recibido asistencia técnica para la implementación
y aplicación del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC y sigue teniendo interés en recibir
esa asistencia técnica;

Tomando nota de que desde hace mucho tiempo el Camerún se ha comprometido y ha
dedicado considerables esfuerzos a reformar y modernizar su administración de aduanas;

Tomando nota asimismo del objetivo del Camerún de asegurar la aplicación y administración
eficaces del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC;

Tomando nota de que el Camerún ha concluido la mayor parte de los trabajos preparatorios
para la aplicación del Acuerdo sobre Valoración en Aduana y ha establecido un programa de trabajo2

con el propósito de finalizar las últimas etapas, a saber, la aprobación de la legislación y la
capacitación de los funcionarios;
                                                     

1 G/L/311.

2 Anexo I - Programa de trabajo.
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Tomando nota de que en lo que respecta al párrafo 2 del Anexo III del Acuerdo sobre
Valoración en Aduana de la OMC, el Camerún determina actualmente el valor de las mercancías
sobre la base de valores mínimos oficialmente establecidos únicamente en el caso de las mercancías
enumeradas en el anexo II;

Tomando nota igualmente de la intención de Camerún de no aplicar tales valores mínimos a
otros productos ni durante el período abarcado por la presente exención de las obligaciones que le
corresponden en virtud del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC, ni con posterioridad a
dicho período;

Tomando nota de las disposiciones del Acuerdo sobre Inspección Previa a la Expedición de la
OMC y de los informes del Grupo de Trabajo sobre inspección previa a la expedición3;

Tomando nota, además, de la intención del Camerún, en caso de que decida continuar
utilizando la inspección previa a la expedición después de poner en aplicación el Acuerdo sobre
Valoración en Aduana de la OMC, de limitar la utilización de los servicios de inspección previa a la
expedición en la esfera de la valoración en aduana a los procedimientos de evaluación del riesgo con
posterioridad a la entrada, y de mantener el mecanismo gubernamental para la solución diligente de
cualquier problema con que puedan tropezar los exportadores de otros países en relación con los
servicios de inspección previa a la expedición;

Tomando nota de que el Gobierno del Camerún implementará y aplicará, a más tardar el 1º de
julio de 2001, el párrafo 2 de la Decisión sobre la valoración de los soportes informáticos con
software para equipos de proceso de datos4;

Reconociendo la indicación del Camerún de que ésta sería la única solicitud de prórroga de la
moratoria para la aplicación del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC;

Teniendo en cuenta las Normas para el examen de las peticiones de exención adoptadas
el 1º de noviembre de 19565, el Entendimiento relativo a las exenciones de obligaciones dimanantes
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y los párrafos 3 y 4 del
artículo IX del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio;

Los Miembros, actuando de conformidad con las disposiciones del párrafo 3 del artículo IX
del Acuerdo sobre la OMC,

Deciden, en vista de las circunstancias excepcionales expuestas supra, lo siguiente:

1. Con sujeción a los términos y condiciones que a continuación se enuncian, se eximirá
al Camerún desde el 13 de diciembre de 2000 hasta el 1º de julio de 2001 del
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acuerdo sobre Valoración en
Aduana de la OMC.

2. El Gobierno del Camerún informará al Consejo del Comercio de Mercancías, no más
tarde del 15 de mayo de 2001, sobre los progresos realizados en el cumplimiento del
programa de trabajo que figura en el anexo 1 y sobre la situación de la aplicación del
Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC.

                                                     
3 G/L/214 (2 de diciembre de 1997) y G/L/300 (18 de marzo de 1999).

4 G/VAL/5.

5 L/532.
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3. La presente exención se entenderá sin perjuicio de los derechos y obligaciones que
corresponden al Camerún en virtud de los Acuerdos de la OMC, en particular los
derechos y obligaciones dimanantes del Acuerdo sobre Valoración en Aduana.
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ANEXO I

Programa del Gobierno del Camerún para la aplicación
del Acuerdo sobre Valoración en Aduana

Actividad Fechas
- Puesta en conformidad con el Acuerdo de

las leyes, reglamentos y procedimientos
administrativos nacionales

Enero-julio de 2001

- Desarrollo de los recursos institucionales
y humanos

Enero-julio de 2001
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ANEXO II

Nº de orden Nombre comercial Partidas arancelarias
1 Harina de trigo 1101.00
2 Azúcar 1701.11, 1701.12, 1701.91, 1701.99
3 Jabones 3401.11, 3401.19, 3401.20
4 Insecticidas 3808.10
5 Prendería 6309.00
6 Leche De 0402.10 a 0402.99
7 Materiales de plástico para embalar 3923.10, 3923.21, 3923.90
8 Cebollas 0703.10

10 Patatas 0710.10
11 Nuez de cola 0802.90
12 Goma arábiga 1301.20
13 Televisores 8528.12, 8528.13
15 Cosméticos 33.03, 34.04, 33.05
16 Artículos de confitería 1704.80, 1806.20 a 1806.90
17 Aceite de cacahuete en bruto 1508.10
18 Aroma Maggi y otras salsas 3103.90
19 Sardinas 1604.13
20 Tapioca 1903.00
21 Ñames 0714.90
22 Levadura 2102.20
23 Arcilla 2508.40
24 Gasolina súper 2711.19
25 Gasóleo 2711.19
27 Lubricante 2710.00
28 Manufacturas de plástico 3926.10 a 3926.90
29 Cámaras para neumáticos 4013.10 a 4013.90
30 Neumáticos nuevos 4011.10 a 4011.99
31 Cueros y pieles en bruto, de ovino y caprino 4102.10 a 4102.29;  4103.10
32 Cueros y pieles en bruto, de bovino 4101.10 a 4101.40
33 Papel de copia y de escribir tamaño A4 4810.29
34 Hilo de coser de algodón 5204.11 a 5204.20
35 Alfombras Todo el capítulo 57
36 Prendas de vestir 61.01 a 61.17, 62.01 a 62.17
37 Mantas de algodón 6301.30
38 Mantas de fibras sintéticas 6301.40
39 Mantas de lana 63.01.20
40 Calzado de plástico 6402.12 a 6403.99
41 Calzado de cuero 6403.22 a 6403.99
42 Tenis (calzado) 6404.11
43 Paraguas 6601.99
44 Quitasoles 6601.10
45 Baldosas 6907.10 a 6908.90
46 Aparatos para usos sanitarios 6910.10 a 6910.90
48 Bisutería 7117.11 a 7117.90
49 Hierro para hormigón 7213.10 a 7214.99
50 Perfiles de aluminio 7604.10 a 7604.29
51 Puntas y clavos 7317.00
52 Juguetes para niños 9501.00 a 9503.90
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53 Piezas de repuesto para motocicletas y
bicicletas

8714.11 a 8714.99

54 Motocicletas 8711.10 a 8711.90
55 Vehículos automóviles 8702.10 a 8702.90, 8703.10 a

8703.90, 8704.10 a 8704.90,
8705.10 a 8705.90, 8706.00,
8708.10 a 8707.90

56 Piezas de repuesto para vehículos
automóviles

8708.10 a 8708.90

57 Carretillas 8709.11 a 8709.90
58 Bicicletas 8722.00
59 Tejidos de algodón 5208.11 a 5208.59, 5209.11 a

5205.59, 5210.11 a 5210.59,
5211.11 a 5211.59, 5212.11 a
5212.25

60 Climatizadores 8415.00
61 "Split" 8415.82
62 Lámparas eléctricas 8502.11 a 8502.40
63 Ventiladores 8414.51
64 Lámparas eléctricas portátiles 8513.10
65 Radiocasetes 8527.23
66 Casetes de audio 8523.11
67 Casetes de vídeo 8523.13
68 Discos láser 8524.389
69 Videocámaras 8521.20
70 Cámaras fotográficas 9006.10 a 9006.99

__________


